
 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur 

Diagonal 31C – No 3-67 Este 
Bogotá D.C. 
Tel: 2060614 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C.,  Dos (02) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 
 
PROCESO RADICACIÓN:  2018 – 058 
 

Vencido el término del auto inmediatamente anterior, sin que la parte actora haya 
dado cumplimiento y como quiera que se cumplen los presupuestos establecidos en 
el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, este Despacho 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminada la actuación ejecutiva singular de CONJUNTO 
RESIDENCIAL ALTOS DEL BOSQUE DE SAN CARLOS vs FLOR IMELDA CUBILLOS 

ARIAS Y FERNANDO SANABRIA MALDONADO por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. En caso de existir 
embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad.  Ofíciese. 
 

TERCERO: En caso de existir títulos de depósito judicial entréguese a la parte 
demandada o a su apoderado si estuviere facultado para el cobro. 
 
CUARTO: A costa de la parte demandante, practíquese el desglose de los documentos 
respectivos, con las constancias de rigor. 
 
QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Bogotá D.C. 05 de Octubre de 2020 

 

Por ESTADO N° 039 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 

Secretaria 

 
 


